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DDCBBAJCD ( 0.S.2299yN" 017/2025

MINUTA DE CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE CONSULTORIA

SEÑOR NOTARIO DE GOBIERNO OEL DISTRITO DE ADMINISTRATIVO DE COCHABAMBA

En el reg¡stro de Escrituras Públicas que conen a su cargo, sirvase usted insertar el present0 Contrato de Prestación

de Servicios de Consultoria como ENTIoAD EJECUTORA para el PROYECTO DE VIVIENoA CUALITATIVA EN Et
MUNICIPIO DE VINTO - FASE (XXVI) 2024 - COCHABAMBA AEV/DD CBBA/CDi N0009/2025 (1ra Convocatona),

suieto a los siguientes téminos y condic¡ones:

I. CONDICIONES GENERALES DEL CONTRATO

PRIMERA.. (PARTES CONTRATANTES) Dirá usted que las partes C0NTRATANTES son: LA AGENCIA ESTATAL

DE VIVIENDA, NIT N' 192310023, con dom¡cilio calle Anton¡o V¡llavicenc¡o No. 127 y Acre, di4onal del Supermercado

HIPERMAXI Z. H¡pódromo Cochabamba, representada legalmente por el el lng. Wilzon Villca Jiménez, con cédula de
identidad N'6439385 Código OR, en calidad de Director Departamental Cochabamba, designado por Memorándum

AEV/DGE/DNAF/UGTH/MN_017/2024 de 1410512024. con recepcron de fecha 17105/202,1, que en adelante se

denom¡nará el CONTRATANTE, Y por oka parte el proponente la ASOCIACIÓN ACCIOENTAL ZEUS.MEFRA.
conforme Testimonio de constitución de Asociaclón Accidental No. 26/2025 de fecha 14 de febrero de eL25,
otorqado por el Notario de Fe Publica No. 60 a carqo de la Notar¡o Abq. Tatiana Cespedes Morales -

Cochabamba, Representada Leqalmente por el Sr. Lui Miquel Mamani Terceros con C.l. 8018289 Códiqo QR.
conforme Testimonio poder de representante leqal No. 147/2025 de fecha 14 de febrero de 2025, otorqado por

el Notar¡o de Fe Publica No 60 a carqo de la Notario Abq. Tatiana Cespedes Morales - Cochabamba Asociar]iril
Accidental Conformada por ME-FRA CONSTRUCCIONES S.R.L., conforme Testimonio de @nst¡tución de S.R.L. No

67 612024, de txha 2210512024, consli¡uida por los socios Sr. Lu¡s M¡guel Mamani Terceos y lnes Maldonado HinoJosa

representada legalnrente por la Sra lnes Maldonado Hinojosa conforme Testrmon¡o poder derepresentante legal l.lo
338;2024 de fecha 22 de nrayo de 2024 y La Enrpresa Un¡personal LEONARDO NEGRETE SAAVEDRA. conforme
Matncula de Comercio N" 6471232011, (Mat. Ant. 446816), representada legalmente por el Sr Leonardo Negrete
Saavedra, qurenes celebran y suscnben el presente CONTRATO DE CONSULToRiA.

SEGUNDA.- (ANTECEDENTES LEGALES DEL CONTRATO) Dirá usted que el CONTTRATANTE, mediante
Contratac¡ón Directa con código intemo AEV/DD.CBBA/CD/N0009/2025 (lra. Convocatoria) en fecha 1010?120?5.

convocó a proponentes interesados, a que presenten documentos y propuestas técnicas y e@nómicas, de acuerdo a

las Especificaciones Técnicas y cond¡ciones establecidas en el Documento de Conkatación Directa (DCD), proceso
realizado bajo la normativa de contratación establecida en el Decreto Supremo N' 2299 de 1803i2015, el Reglamento
para la Contratación D¡recta de Obras, Adquisic¡ón de Materialde Construcción y Servicios de funsultorÍa para Diseñar
y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de Vivienda y el Procedimiento para la Contratación Directa de obras,
Adquisición de Material de Construcción y Servicios de Consultoria para Diseñar y Ejecutar programas y Proyectos
Estatales de V¡vienda, aprobado mediante Resolución Administrativa N" 070/2024 de 25t10!2024.

Que la Comisión de Evaluación y Califcación del CONTRATANTE, luego de efectuada la apertura de propuestas
presentadas, realizó el anál¡s¡s y evaluación de las mismas, habiendo emitido informe de Verificación Técnica de
Documentos AEV/ DIR.CBA,AGP_INFiNo 0281i2025 de fecha 10 03,'2025, al Responsable de Contratación Directa
(RCD), el mismo que fue aprobado y en base al cual se pronunció la Resolución Adm¡nistrat¡va de Adjudicacion
RAICDi 003i 2025 de fecha 21¡02i2025, resolviendo adjudicar Ia CONSULTORIA como ENTIAD EJECUTORA para
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el PROYECTO DE VIVIENDA CUALITATIVA EN EL i/UNICIPIO DE VINÍO - FASE (XXVI) 024 -COCHABAMBA
AEV/DD CBBA/CD/N0009/2025 ('l ra Convocatoria), al proponente ASOCIACIÓN ACCID AL ZEUS-MEFRA, al
cumplir su propuesta con todos los requisitos de la Convocatoria y ser la más conven a los intereses
CONTRATANTE.
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TERCERA.. (0BJETO Y CAUSA DEL CONTRATO) El objeto del presente contrato es la prestación del servicio de
consultoTia como ENTIOAD EJ§CUTOR,A paTa eli PROYECTO DE VIVIENDA CUALITATIVA EN EL IVUNICIPIO DE

VINTO - FASE (XXVI) 2024 - C,TOCHABAMBA AEV/DD CBBA/CD/N"009/2025 (1ra. Convocatoria), en desarrollando
adecuadamente los componentes de: Capacitación. Asistencia Técnica, Seguimiento y Provisión y Dotación de
l\latenales que comprenden la ejecuc¡ón del Proyecto con la participacrón activa de los Beneficiarios mediante un
proceso de Autoconstrucción A§stida, hasta su conclus¡ón, que en adelante se denominara la CONSULTORiA, para

lograr una mejora en las condiclones de calidad de vida de los beneficianos. con estricta y absoluta sujeción a este
Contrato, a los documentos que forman parte de él y dando cumplimiento a las condiciones, prec¡o, r4ulaciones,
obligaciones, especificaciones, tiempo de prestación del servicio y propuesta adjudicada.

Como resultado del servicio, la ENTIDAD EJECUTORA deberá efectuar la entrega de los productos establecidos en
los Terminos de Referencia contenidos en el Documento Base de Contratación Directa, La ENTIDAD EJECUTORA,
deberá gestionar los Certificados de no Propiedad a Nivel Nacionalde los benef¡ciarios emitidos por Derechos Reales,
correspondientes al presente proyecto.

CUARTA.- (PLAZO DE EJECUCION DE LA CONSULTORIA) El plazo total para el desanollo del servicio de
consullor¡a por la ENTIDAD EJECUTORA es la sumatoria de los plazos establecidos para cada producto del proyecto,

el mismo que es de 165 (Ciento Sesenta y cinco) dias calendario a partir de la fecha de la Orden de Proceder emitida
por el lnspector del Proyecto. EI Plazo de ejecuc¡ón de la consultoría y el cronograma de plazos para cada produclo.

no podrá ser alustado por el pro onente

El plazo establecido recedente mente se distr¡bu de acuerdo al si uiente Cron rama de Plazos de la Consultoria:

Fase

El plazo de prestación de la CONSULTORÍA, podrá ser ampljado en los siguientes casos:

a) Por mod¡f¡cación del servicio. por parle del CONTRATANTE, mediante el procedimiento establecido en Ia
Cláusula Vigésima Novena;

b) Por otras causas previstas en el presente Contrato.

QUINTA.. (M0NTO DEL CONTFATO) El monlo total para la ejecuc¡ón de la CONSULTORIA es de Bs. 3.5S5.674,84
(Tres Millones Quinientos Nofenta Y Cinco Mil Seisc¡entos Setenta Y Cuatro con 84/100 Bolivianos). Queda
establecido que el monto consionado en el presente contrato incluye todos los elementos sin excepción alguna, que

sean necesarios para la realización y cumpl¡miento del servicio de CONSULTORIA, incluidos los s¡guientes
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Detalle
Plazo dsl producto
(Dias Calondario)

30
Producto 1 - lnlorme lnrcral

20

Producto 2 - lnforme de avance al 50% de e]ecución fisica 50

Producto 3 - A la Reoepción Provisional de la ejecución fisica 100% del proyecto 45

Plazo de eiecución del proyecto 145

Producto 4 - Inlornre de Producto Final (Enlresa defnitiva) 20
3

Plazo de Ejecución de la Consultoria 165

Co¡to sn Bs.

{t{u¡n€r.l)
Co{o 6n Bt.

(Liter.l)
Compononteg do
F¡nanciamiento

:" ICapacrtaoon. asslonc¡a fécñlc{ y Segumiento

Prov§ró¡ y Dolácion de l¡¿len¿

1

de Construccion ,..i

Cu¿lrocienlos Ournce ¡lrl Se6cienlos Ochenla Y Un coo 601100

Bo'vÉnos
Tres f,,lillones CEnto S€lenta Y Nueve Mil Novedentoslfoveflt

Y T,os con 24l100 Bol;vianos

Bs 3 5!r5 674.84
Tre$ l\,¡rllone$ Ourn¡onlos No,lonta Y Clnco M¡l §eiscb¡lo§

$etenta Y CLrah con ¡4/100 Boliliaros
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Este monto también comprende todos los costos referidos a salarios, incidencia en ellos por leyes sociales, impuestos,

aranceles, daños a terceros, gastos de seguro de equipo y de acc¡dentes peBonales, gastos de transporte y viáticos;

es dec¡r, todo otro costo directo o indirecto incluyendo utilidades que pueda tener incidenda en el monto total del

servicio. hasta su conclusión.

Es de exclusiva responsabilidad de la ENTIDAD EJECUTORA, prestar el servicio de CONSULTORIA por el monto

establecido como costo del servicio, ya que no se reconoceÉn ni procederán pagos por servicios que excedan dicho
monto.

SEXTA.. (ANTICIPO PARA EL COMPONENTE DE PROVISIÓN/DOTACóN DE MATERIALES DE

CONSTRUCCóN) La AEVIVIENDA a requerimiento de la Entidad Ejecutora, podrá otorgar un único Anticipo una vez

suscrito el contrato, em¡t¡da la Orden de Proceder y previo cumplimiento a los requis¡tos eslablecidos para este f¡n.

Este t¡ene por objeto cubrir gastos de Provisión/Dotación de Materiales de Construcción del Ptoyecto.

El anticipo solicitado por la Entidad Ejecutora deberá cubnr los gastos en lo que se refiere al componente
provisión/dotación de material de construcción, siendo destinados únicamente al objeto del anticipo.

D¡cho monto no deberá exceder el 20% del monto asignado al componente de provisión y dotación de materiales de

construcción, según el monto establec¡do en el acápite detalle de Precio Referencial por Componente del presente

TDR.

La Entidad Ejecutora podrá solicitar el Anticipo hasta los 2 dias hábiles de emit¡da la orden de proceder. caso contrario
se dará por Ant¡c¡po no solicitado; en caso de solicitarse el anticipo tendrá un plazo de 10 dfas hábiles a partir de la
presentación de su solicitud adjuntado la conespondiente Garantia de Correcta lnversión de Anticipo por el 100% del
monto solicitado.

La Entidad Ejecutora contratada que solicite el Ant¡cipo para el componenle de Provisión/Dolación de materiales de

construcción, una vez suscrito el contrato y emitida la orden de Proceder para garantizar la provis¡ón y dotación
matenales de construcción de manera oportuna. Para el efecto deberá presentar:

- Detalle de la lista de matenales de construcción a ser adquindos con el anticipo, aprobado por el inspector del
proyecto.

- Garantia de Correcta lnversión de Ant¡c¡po para el componente de Provis¡ón/Dohción de Materiales de
Construcc¡ón por el lotal del monto solicitado. En cuanto a la v¡gencia de la garantia, h misma cubriÉ todo el
c0ntÉ10.

La deducción del Antic¡po se realizará en cada producto y deberá ser amortizada en su totalidad hasta la presentación

del penúltimo producto (lnforme de avance al 100% de elecución fis¡ca). 
:

La lnspectoria llevará el control d¡recto de la vigencia y validez de la garantia, en cuanlo al mcnto y plazo, este deberá
notificar al fiscal quince (15) días hábiles mediante nota expresa antes de su vencimiento a efectos de requerir su
ampliación a la ENTIDAD EJECUTORA o solicitar a la AEVIVIENDA su liberación u ejecuc¡ón si corresponde. ,

Una vez provrstos/dotados los materiales de construcción de acuerdo al cronograma y productos establecidos Bn.los
Términos de Referencia del DCD, habiéndose deducido la totalidad del monto del anticipo y contando con la
conformidad del INSPECT0R, el FISCAL del Proyecto emitirá un informe de conformidad recomendando,y goficitando

BOLIVIA

la liberación de

Construcción'.

SEPTIMA,.(GA
fiel ejecución de

la "Garantia de Correcta lnverslón de Anticipo para la Provisión / Dotfiónde l¡hteriales Ae

h,r.
RANT|A DE CUMPL|M|ENTO oE CONTRATO) La ENTTDAD t¿ggrJ1gRÁhgadn{Eata cortecta y

I presente CONTRATO en todas sus partes con la Boleta de Garantía de Ofrpliihieniüde *,q1? S;, t-:: d
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No. 15436 Cuenta: 41 2-7-1-02q98-0, emitida por BANCO PRODEM S.A., de fecha 0710312025 con vigencia hasta el

0611112025. a la orden de la A§ENCIA ESTATAL DE VIVIENDA, por el monto Bs. 25'1 .698,00 (Dosc¡entos Cincuenta
Y Un Mil Seiscientos Noventa Y Ocho 00/100 Bolivianos), lnevocable Renovable y de Ejecución Inmediata,

El importe de dicha garantia, será pagado a favor del CONTRATANTE, sin necesidad de ningún trámite o eción
judicial.

La vigencia de Ia Garantia será computable a part¡r de la firma del contrato hasta la recepción del servicio de
consultoria. Esta Garantia o Retención, será devuelta a la ENTIDAD EJECUTORA una vez que se cuente con la

tiot.tv I A

Itiva y el pago del últ¡mo producto.

ne la obligac¡ón de mantener aclualizada la Garantía de Cumplimiento de Contrato
l¡SPECTORiA llevará el control directo de la vigencia de la garantia en cuanto al monto
ampliación a la ENTIDAD EJECUToRA, o solic¡tar al CONTRATANTE su elecución.

conformidad de la entrega def¡n

La ENTIDAD EJECUTORA, tie
durante la vigencia de éste. La ll
y plazo, a efectos de requerir su

BOLIVIA

La Garantia de Cumplimiento de Contrato, estaÉ bajo custodia del Area Adm¡n¡strativa, lo que no eximirá la

responsabil¡dad de la INSPECTORiA.

OCTAVA.- (00MlClLlO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN) Cualquierav¡so o noüficac¡ón entre las parles contratantes
debe realizarse por escr¡to y será enviada legalmente ai

A Ia ENTIOAD EJECUTOÍ|A:
Con domicilio: Av. Libertal, Zona Valle Hermoso C/F¡lipinas y/o lugar de emplazamiento de la Obra.
Teléfono o Celular: 68582451

Correo electrónico; mef raconstrucciones@gmarl.c0m

E¡ CONTRATANTE: Calle Antonio Villavicencio No. '127 y Acre, diagonal del Supermercado HIPERMAXI Z.

Hipódromo Cochabamba.

NOVENA.- (VIGENCIA DEL CqNTRATO) El presente Contmto, entrará en vigencia desde el dia s¡guiente hábil de su
suscripción por ambas partes, hBsta la terminación del conlrato.

DECIMA.- (OOCUMENTOS DE CONTRATO) Para cumplimiento de lo preceptuado en el presente contrato, forman
parte del mismo los siguientes documentos:

o Términos de Referencia en CD
. Cert¡ficación Programación Operativa Presupuestaria del POA AEV/DIR.CB¡VPOA N" 0130/2024 de fecha

23t12t2024.
. Certiflcación Presupueltaria POA preventivo CPCBA-O191/2024 de fecha 2311212024.

. Confirmación de lnscri4ción en el PAC de fecha 1010112025.

. Solicitud de Autorizaci(n de ln¡cio del Proceso de Contratac¡ón AEV/DIR,CB¡JAGP_NOT/ N'0120/2025 de

fecha 06/02/2025
. Documentos de Contratac¡ón Directo del (DCD).

. Nota lntema Solicitud de Aprobación del Documento (DCD) AEV/DIR.CB¡úACP_NOT/ Nro. 00'13/2025 de
fecha '10/02/2025.

. Resolución AdministÉtiva de Aprobación de Documento de Contratación Dhoda (DCD)

AEVIVIENDAJCBB¡VD0/ No. 001/2025 de lecha 1010212025.

. l\,lemorándum Comisióil de Evaluación y Calificación AEV/RCD/N' 012t2025 de lecha 14t0212025,

o Acta de Recepción de üropuesta de fecha 18t02t2025.
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. Acta de Apertura de Propuestas d e fecha 1810212025.

o lnforme de Evaluación y Recomendación AEV/DIR.CBIVAGP_INF/N' 0187/2025 d e lecha 2110212Q25.

¡ lnforme Legal de Adjudicación AEV/DIR.CB¡JAJ-INF/No. 0060/2025 de fecha 2410?h025.

. Resolución Adm¡n¡strativa de Adjudicación R/üCD/003/2025 de fecha 24t02t2025.
¡ Notificmión de Adjudicación y solicitud de documentos AEV/UCP/NAyS/No 012/2025 de fecha 2610212025.

. lnforme de Verificación Técnica de Documentos AEV/DlR.CB¡/AGP_lNF/N0.0281/2025 de fecha 10/03/2025.

. lnforme Legal de Revisión de Documentos AEV/DIR CB¡JAJ_ INF/Nr0.0093/2025 de fecha 11/03/2025.

. Carla de presentac¡ón de documentos con sello de recepción de fecha 1010312025.

. Cerlif¡cado RUPE N' 1820415 de lecha 06/03/2025 (ASOCIACION ACCIDENTAL ZEUS-MEFRA)

. Cerlificado RUPE N' 1820322 de fecha 06/03/2025 (ME-FRA-CONSTRUCCIONES § R.1.)

. Certificado RUPE N" 1820345 de fecha 06/03/2025 (LEONARDO NEGRETE SAAVEDRA)

. Carnet de ¡dentidad del Sr. Luis l\,4iguel Mamani Terceros con C.l.8018289 Código QR.

. Testimonio No. 26/2025 de techa 1410212025 Escritura Púbica de Constitución ds Asoc¡ac¡ón Accidental

ZEUS-MEFRA.
. Matricula de Comercio SEPREC con Matncula de comercio N' 647123201 1 , (Mat. Ant. 446816) con vigencia

hasta el 3'l/08/2025. (LEONARD0 NEGRETE SAAVEDRA).

. Matricula de Comercio SEPREC con Malncula de comercio N' 539263024, con vigencia hasta el 31/08/2026.
(ME-FRA-CONSTRUCCTONES S.R.L.).

. Testimonio No. 14712025 de lecha 1410212025 Testimonio de Poder General de Representación de
Asociación Acc¡dental "ZEUS-MEFRA' a favor del Sr. Luis Miguel Mamani Terceros.

. Testimonio No. 676/2024 de fecha 2210512024 Escrilura Púb¡ca de Constitución de Sociedad de

Responsabilidad Limitada'ME-FRA-CONSTRUCCI0NES S R.L"
. Testimonio No. 338/2024 de lecha 2210512024 Testimonio de Poder General de Representación de ME-FRA

CONSTRUCCI0NES S.R.L., a favor de la Sra. lnes Maldonado H¡nojosa.
. Certilicado de lnscripción NIT: 539263024, de fecha 06/03/2025 (ME-FRA-CONSTRUCCIONES S.R.L.)
. Certificación Electrónica NIT: 539263024, de fecha 06/03/2025 (ME-FRA-CONSTRUCCIONES S.R.L.)
. Certificac¡ón Electrón¡ca NIT: 6471232011, de fecha 06/03/2025 (LEONARDO NEGRETE SAAVEDRA).
. Declaración Jurada SIAT Pago de lmpuestos NIT 647123201 1 , de fecha 05/03/2025 (LEONARDO NEGRETE

SAAVEDRA), Código de Certificac¡ón 20250009142710
. Cert¡flcado de lnformación sobre Solvencia con el Fisco Certificado No. 763144 de fecha 28/02/2025. (ME-

FRA.CONSTRUCCIONES S.R,L,)

. Certificado de lnformación sobre Solvenoa con el Fisco Celificado No. 763137 de lecha 2810212025.

(LEONARDO NEGRETE SAAVEDRA) I
. Cert¡flcación de la Gestora Publ¡ca de la Seguridad Social de Largo Plazo Certificado No. 134090 de fechá

06/03/2025, que la Empresa con NIT 539263024 no tiene Adeudo a la Seguridad Social de Largo Plazo, No

presenta penodos adeudados por contnbuc¡ones al segUro social. Obl¡gatorio de Largo Plazo, con vigencia d
31t03t2025. ;

. Cert¡f¡cac¡ón de la Gestora Publica de la Seguridad Social de Largo Plazo Cert¡fica(b No. 134803 de'leDha
06/03/2025, que la Empresa con NIT: 6471232011n0 tieneAdeudo a la Seguridad Socialde Larbq|hZp,No
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. Documentación que re§palde la Experiencia General y Especifica del proponente.

DECIMA PRIMERA.- (lDlOMA) El presente Contrato, toda la documentación aplicable al mismo y la que emerja de la
prestación del serv¡cio de C0NSULTORIA, deben ser elaborados en idioma castellano.

DECIMA SEGUNDA.. (LEGISLACÚN APLICABLE AL CONTRATO) El presente contrato, al ser de naturateza
adm¡n¡strat¡va, se celebra excludivamente al amparo de las sigu¡entes d¡sposic¡ones:

a) Constilución Polít¡ca del Estado.
b) Ley N" 1178, de 2010711990, de Administración y Control Gubemamentales.
c) Decreto Supremo N' 0181 de 28/06/2009, de las Normas Básicas del Sistema de Admin¡stración de Bienes

y Servicios.

d) Decreto Supremo No 0986 de 21109/2011. de creac¡ón de la Agencia Estatal de Vivienda, y sus normas
c0nexas.

e) Decreto Supremo N" 2299, de 18/03/2015, de autorización a la AEVIVIENDA para efectuar la contratación
directa de obras, matenal de construcción y servicios de consultor¡a. destinados a diseñar y/o ejecutar los
programas y/o proyectos estatales de v¡vienda y háb¡tat del nivel central del Estado, asi como aquellos en
los que concurra con las entidades temtonales autónomas.

f) Resoluctón Adminisfat¡va N' 210/2017 de 23h112017 que aprueba el Reglamento del Programa y/o
Proyecto de Viviendá Cualitativa y sus modificaciones.

S) Reglamento para la Contratación Directa de Obras. Adquisición de Material de Construcción y Servicios de
consultoría para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de Viv¡enda.

h) Proced¡miento para lp Contratación Directa de Obras, Adquisic¡ón de Material de Construcción y Servicios
de consultoria para Diseñar y Elecutar Programas y Proyectos Estatales de Vivienda.

i) Contrato de Fideicomiso de 26/09/2012 suscnto entre la Agenc¡a Estatal de Viv¡enda y el Banco Unión S.A.,
y sus modiflcaciones.

j) Otras disposiciones rclacionadas directamente con las nomas anteriormente mencionadas.

DÉcrMA TERCERA.. (DERECHOS DE LA ENTTDAD EJECUToRA) La ENTTDAD EJECUTORA, riene derecho a
plantear los reclamos que congidere correctos, por cualquier om¡s¡ón del CONTRATANTE, por falta de pago del
servicio prestado, o por cualquier otro aspecto consignado en el presente Contrato.

Tales reclamos debeÉn ser planteados por escnto con el respaldo conespondiente. a la INSPECTORIA, hasta veinte
(20) dias calendarios posteriores al suceso.

La INSPECTORIA, dentro del lapso impostergable de cinco (5) dias calendano tomará conocimiento, analizará el
reclamo y emit¡rá su respuesta de forma sustentada a la ENTIDAD EJECUTORA, aceptando o rechazando el reclamo.

Dentro de este plazo. la INSPECTORIA podrá solrcitar las aclaracrones respectivas a la ENTIDAD EJECUTORA, para

sustentar su decisión.

En los casos que asi conesponda por la complejidad del reclamo, la INSPECTORÍA, podrá solicrtar en el plazo de

cinco (5) dias calendarios adic¡onales, la emisrón de informe a las dependencias técnica, financiera y/o legal del

CONTRATANTE, según conesponda. a objeto de fundamentar la respuesta que se deba emit¡r para responder a la
ENTIDAD EJECUTORA,

Todo proceso de respuesta a rcclamos, no deberá exceder los diez (10) dias calendaio, computables desde la '
recepción delreclamo documenEdo por la INSPECTORiA En caso de que no se dé respuesta dentro delpl¿osoñalado
precedentemente, se entendera la plena aceptación de la solicitud de la ENTIDAD EJECUTORA considerado pana e¡'
efecto el S¡lencio Administrativo Positrvo. La INSPECTORiA y el CONTRATANTE, no atenderán rsclamos presentados
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fuera del plazo establecido en esla cláusula.

OÉCtMA CUARTA.. (EST|PULACt0NES SOBRE IMPUESTOS) CorreÉ por cuenta de la ENTIDAD EJECUToRA el

pago de todos los impuestos vigentes en el pais. a la fecha de presentación de la propuesta.

En caso de que posteriormente, el Estado Pluinacional de Bol¡via implantara impuestos adcionales, dismrnuyera o

incremenlara los vigenles, mediante dispos¡c¡ón legal expresa, la ENTIDAD EJECUTORA deberá acogerse a su

cumpl¡miento desde la fecha de vigencia de dicha normativa.

DECIMA QU|NTA.. (CUMPL|M|ENTO DE LEYES LABORALES) La ENTIDAD EJECUTORA deberá dar esrricto

cumplimiento a la legislación laboral y social vigente en el Estado Plurinacional de Bolivia, r*pecto a su personal.

La ENTIDAD EJECUT0RA será responsable y deberá mantener al CONTRATANTE exonerado contra cualquier multa

o penalidad de cualquier tipo o naturaleza que fuera impuesta por causa de incumplimienb o inlracción de dicha

leg¡slac¡ón laboral o social.

El pago de los aportes al Sistema lntegrado de Pensiones es responsabilidad exclusiva de la ENTIDAD EJECUT0RA
y deberá ser realizada de acuerdo a la Ley de Pensiones y normativa vigente. Esta disposición es obl¡gatoria de hacer
cumplir por parte de la INSPECTORIA.

DECIMA SEXTA.- (PROTOCoLIZACÉN DEL CONTRATo) El presente Conrrato, as¡ como 8us mod¡ficaciones, será
protocolizada con todas las lormalidades de Ley por el C0NTRATANTE.

El importe por concepto de protocol¡zac¡ón debe ser pagado directamente por la ENTIDAD EJECUTORA. En caso que

este monto no sea cancelado por la ENTIDAD EJECUTORA, podrá ser descontado por el CoNTRATANTE a tiempo

de hacer electivo el pago conespondiente. Esta protocolización contendrá los siguientes documentos:

- Contrato (original).

- Oocumento de representación del CONTRATANTE y Poder del representante legal de la ENTIDAD
EJECUT0RA (fotocopias legalizadas)

- Garantias (fotocopia simple).

En caso de que por cualqu¡er crrcunstancia, el presente documento no fuese protocolizado. §ervirá a los efectos de
Ley y de su cumplimiento. como documento suficiente entre las partes.

DECIMA SEPnMA.. (SUBCONTRATOS) El presente contralo no prevé la subcontratación.

DECIMA OCTAVA.. (INTRANSFERIBILIDAD DEL CONTRATO) La ENTIDAD EJECUTORA bajo ningún riruro podrá

ceder, transferir, subrogar, total o parcialmente este Contrato. $

En caso excepcional, emergente de causa de fueza mayor, caso fortuito o necesidad pública, procederá la cesión o
la subrogac¡ón delcontrato, totalo parc¡almente, prev¡a aprobación de la MAE o la Autoridad que suscribió el Conkato
principal. bajo los m¡smos términos y condiciones del presente contrato. !

DECIMA NOVENA.- (CASOS DE FUERZA MAYOR Y/O CASO FORTUITO) Con el fin de exceptua
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Fortuito u otras causas debidamente justif¡cadas, incluyen y no se limitan a: incendios, inundaciones, desastres
naturales, conmoc¡ones civ¡les, huelgas, bloqueos, revoluciones, y otros aspectos inherentes relativos a la naturaleza
del Proyecto. por retraso en la emisión del Certificado de no Propiedad emitido por Derechos Reales. (la Entidad
Ejecutora deberá sol¡c¡tar al Fiscal de Obra el Certiflcado de lmpedimento que conoborar el impedimento respectvo.
formando parle de los respaldos necesanos para la elaborac¡ón deldocumento mod¡ficatorio delcontrato)

Para que cualquiera de estos hechos puedan constituirse en justificación de impedimento o demora en el cumplimiento
de la CONSULTOR|A o del Cronograma de Plazos, dando lugar a retrasos en el avance del proyecto, de manera
obligatoria y justificada la Entidad Ejecutora deberá presentar a la INSPECTORIA DEL PROYECTo el informe y

respaldos de ex¡stencia de imped¡mento en la ejecución del proyecto para su consideración, el mismo que deberá ser
presentada en cada periodo de los productos del proyecto síconesponde, sin el cual de ninguna manera y por ningün
motivo podrá solic¡tar luego al INSPECTOR, la ampliación del plazo de presentación de algún producto o la intenc¡ón
de resoluc¡ón de contrato.

La Entidad Ejecutora, con la acejltación del impedimento emitida por el lnspector o por aceptación tácita, podrá solicitar
a la AEVIVIENDA. la ampliación del plazo del Contrato. En caso de ampliación de plazo el mismo minimamente deberá
considerar un periodo igual al tielnpo durante el cual no se haya podido realizar la ejecución del contrato como resultado
del hecho de fueza mayor o ca$o fortuito, sa¡vo acuerdo contrario entre las partes.

La solicitud del C0NSULTOR, ppra la calificación de los hechos de impedimento, como causas de fueza mayor, caso
fortuito u otras causas debidam4nte justificadas no serán consideradas como reclamos.

Se considerará como causa de ámpliación de plazo el mal tiempo que de acuerdo al informe o reporte del SENAMHI
reporte una intensidad de lluvid mayor a 5 mm o reporte fotográflco em¡tido según el sistema SSP, en el caso de
saturación del teneno post lluvii con la emisión del informe técnico de la institución conespond¡ente u otro documento
técnico celiflcado.

No se considerarán como fueza mayor o caso fortuito. las demoras en la entrega de los materiales, equipos e insumos,
por ser obligación de la ENTIDAD EJECUTORA tomar y adoptar todas las previsiones necesanas para evrtar demoras
por dichas contingencias.

VGÉSlMA.- (TERMINACIÓN DEL CONTRATO) El presente contrato concluirá por una de las s¡guientes causas:

20.,l. Por Cumplimlento del Contrato Forma ordinana de cumplimiento, donde el CONTRAfANTE como la

ENTIDAD EJECUTORA dan por terminado el presente Contrato, una vez que ambas partes hayan dado
cumplimiento a todas las cond¡ciones y estipulaciones contenidas en el mismo, lo cual se hará constar en el

Cerliflcado de Cumplirdento de Contrato, emitido por el CONTRATAiITE.

20,2. Por Resolución del pontrato Es la forma extraordinaria de terminación del contrato que procederá

únicamente por las sigUientes causales:

20.2.1. Resolución a rlquerim¡ento del CONTRATANTE, por causales atribuibles a la ENTIDAD
EJECUTORA. El CONTRATANTE, podrá proceder al trámite de resolución del Contrato, en los

siguientes casos:
Por disolución de la ENTIDAD EJECUToRA (sea Empresa Consultora o Asociación Accidental de
Empresas Consulioras¡.
Por quiebra declarada de la ENTIDAD EJECUTORA.
Por suspensión de la prestación del seruic¡o de CONSULTORiA srn lustificación, por el lapso de cinco
(5) dias calendario continuos, sin autonzación escrita de la INSPECTORiA.
Si emitida la Orden de Proceder, la ENTIDAD EJECUTORA demora más de diez (10) dias calendario
en dar rnrcio a la prestación del servicio.

Por incumplimiento en relación al personal y equipo ofertados.
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20.2.2.

20.2.3.

Por ¡ncumpl¡miento inlusüflcado delcronograma de servicios s¡n que la ENTIDAD EJECUTORA adopte

medidas necesanas y oportunas para recuperar su demora y asegurar Ia conclusión de la

CONSULTORIA dentro del plazo vigente.

Por negl¡gencia reiterada (3 veces) en el cumplimiento de los Térm¡nos de Referencia, u otras
especificaciones, o instrucciones escritas de la tHSpeCtORle.
Por tres (3) llamadas de atencrón a la ENTIDAD EJECUTORA por la misma causal.

De establecerse, que por la aplicación de multas por moras se ha llegado al lim¡te del siete por ciento
(7%) del monto total del Contrato, podrá in¡c¡ar el proceso de resolución del Contrato (Decisión

administrativa).
De eslablecerse. que por la aplicación de multas por moE¡s se ha llegado al lim¡te máximo del diez por

ciento (l0o/o) del monto total del Contrato, comunicará of¡cialmente esta situación a efectos del
procesam¡ento de la resoluc¡ón del Contrato (de foma obligatoria).
Resolución a requerimienlo de la ENTIDAD EJECUTORA por cansales atribuibles al
CONTRATANTE. La ENTIDAD EJECUTORA, podrá proceder al trámite de resolución del Contrato, en
los siguientes casos:

a) Por instrucc¡ones ¡njust¡ficadas del CoNTRATANTE o de la INSPECTO A, con conocimiento de
la CONTRATANTE, para la suspensión de la prestación de la CONSULTORÍA por más de tre¡nta
(30) días calendario.

b) Si apartándose de los términos del contrato el CONTRATANTE, pretende efectuar aumento o

disminución de los servrcios de la CONSULTORiA, sin emisión del Contrato l,,4od¡flcatorio.

c) Por incumplimiento injust¡ficado en el pago de un cert¡l¡cado de pago aprobado por la

INSPECToRIA, por más de cuarenta y cinco (45) dias calendano computados a partir de su fecha
de aprobación.

Reglas aplicables a la Resolución: De acuerdo a las causales de Resolución de Contrato señaladas
precedentemente, y considerando la naturaleza del contrato que implica la redlzación de preslacrones
periódicas y sujetas a cronograma de servicios, su terminación solo afectará a las prestaciones futuras,

debiendo cons¡derarse cumplidas las prestacrones ya realizadas por ambas partes,

Para procesar la Resolución del Contrato por cualquiera de las causales señaladas, el CONTRATANTE
o Ia ENTIDAD EJECUTORA, según corresponda, dará av¡so escrito mediante oarta notariada, a Ia otra
parte, de su intención de resolver el Contrato, estableciendo claramente la causel que se aduce.

Si dentro de los diez (10) dias hábiles siguientes de la fecha de notifcación, sE enmendaran las fallas,
se normalizará el desanollo de las prestaciones del servicio, se tomarán las medidas necesarias para

conlinuar normalmente con las estipulaciones del Contrato y el requirente de la rcsolución expresará pot
escrito su conformidad a la solución, el av¡so de intensión de resolución será retirado.

Caso contrano, si al venc¡m¡ento del término de los diez (10) dias hábiles no exisliese ninguna respuesta,
el proceso de resolución continuará, a cuyo fin el CONTRATANTE o la ENTIDAD EJECUTPFA, s€qúrF
quien haya requerido la resolución del contrato, notif¡cará med¡ante carta notariada a la ottápano. que
la resolución del contrato se ha hecho efect¡va.
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Una vez efect¡v¡zbda la Resolución del contrato, las partes procederán a rcalizat la liquidación del
contrato donde eslablecerán los saldos en favor o en contra para su respectivo pago y/o cobro, según

conesponda, en base a la planilla de cómputo de servicios prestados elaborada por la INSPECTORIA.

Cuando la resolución sea por causales atribuible a la ENTIDAD EJECUTORA, no se reconocerán gastos

de desmovilización de ninguna naturaleza. Sólo en caso que la resolución no sea originada por

negl¡genc¡a de la ENTIDAO EJECUTORA. ésta tendrá derecho a una evaluación de los gastos
proporc¡onales que demande la desmov¡l¡zación y los compromlsos adquiridos por la ENTIDAD
EJECUTORA para la prestac¡ón del servicio. contra la presentación de documentos probatorios y

certiflcados.

20.3. Resolución por causas de fuerza mayor o caso fortu¡to o en resguardo de intereses del Estado.
Considerando la naturaleza de las prestaciones del contrato que implica la realización de prestac¡ones periódicas o
suletas a cronograma. su terminación sólo alectará a las prestaciones futuras, debiendo considerarse cumpl¡das las

prestaciones ya realizadas por ambas parles.

Si en cualquier momento, antes de la terminación de la prestación del serv¡c¡o obieto del Contrato. la ENTIDAD
EJECUTORA se encontrase con situaciones no atribuibles a su voluntad. por causas de fueza mayor, caso fortuito u
otras causas debidamente justifrcadas, que imposibilite la prestación del servicio, comunicará por escnto su intención

de resolver el contrato, justificando la causa.

El CoNTRATANTE, previa evaluación y aceptación de la sol¡citud, mediante carta notariada dirigida a la ENTIDAD

EJECUTORA, suspenderá la ejecución del servic¡o y resolverá el Contrato. A la entrega de dicha comunicación oficial

de resolucrón, la ENTIDAD EJECUTORA suspenderá la ejecución del servicio de acuerdo a las instrucciones escritas
que al efecto emita el CONTRAIANTE.

Asimismo, si el CoNTRATANTI se encontrase con situaciones no atribuibles a su voluntad, por causas de fueza
mayor. caso forluito o considera que la cont¡nuidad de la relación contractual va en contra los intereses del Estado,

comunicará por escrito la suspe1tsrón de la ejecución del servicio y resolverá el CONTRATO.

Una vez efect¡vizada la Resoluoión del contrato, las partes procederán a realiz la l¡quidación del contrato donde

establecerán los saldos en favor]o en contra para su respect¡vo pago y/o cobro, según corresponda.

La ENTIDAD EJECUTORA cqniuntamente con la INSPECTORIA. procederán a la ver¡f¡cación del serv¡cio de

CONSULTORiA prestado hasta la fecha de suspensión, evaluando los compromisos que la ENTIDAD EJECUTORA
tuvtera pendientes por subconfátos u otros relatrvos al serv¡cio, deb¡damente documentados con base a la planilla de

cómputo de servicios prestados elaborada por la INSPECTORÍA.

Asimismo, la INSPECTORIA deberá considerar para efectos de la liquidación los costos proporcionales que demanden

la desmovilizactón de personal y equipo y alguflos otros gastos que a su juicio fueran considerados sujetos a
reembolso.

20.4. Resolución de Contrato por causas de corrupción. Si en cualquier momento antes de la term¡nación de la

provisión de la C0NSULTORIA, se cuenta con imputacrón formal por hechos de corrupción, relacionados con

el proceso de contratación y/o proyecto, contra la ENTIDAD EJECUTORA o un servidor público del

C0NTRATANTE. se pocedera a la resolución del Contrato, de manera inmediata, procediéndose a notif,car

con una carla notariada dirigida a la ENTIOAD EJECUTORA, comun¡cándole que se ha resqelto ql contrato.

VGESIMA pRlMERA.. (SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS) En caso de surgrr conlroversras sobre los derechos y

obhgaciones u otros aspectos propios de la ejecución del presente contrato. las partes acudirán a la jurhdicción prevista

en el ordenamiento juridico para los contratos adm¡n¡strat¡vos.
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II, CONDICIONES PARTICULARES DEL CONTRATO

vlcEslMA SEGUNDA.. (CONTROL Y SEGUIMIENTO DE LA CONSULTORIA) El control, leguimiento y monitoreo

de la CONSULTORIA prestada por la ENTIDAD EJECUTORA, será real¡zada por la INSPECTORIA. designada por

el CONTRATANTE, quién se aseguraÉ que la prestación del servicio sea realizada de acuefüo a las condiciones del

Contrato y los Términos de Referencia por tanto, tendrá la autoridad necesana para.

- Conocer, analizar, rechazar o aprobar los asuntos conespondientes al cumplimiento de las actividades a ser
realizadas por la ENTIDAD EJECUTORA.

- Aprobar o rechazar ¡nformes/productos de la ENTIDAD EJECUTORA, de manera fundamentada, en el plazo

establecido en este documento.
- Aprobar o rechazar materiales de construcción adquiridos por la ENTIDAD EJECUTORA, que no cumplan con

lo mínimo requerido en las Especificaciones Técnicas de Materiales de construcción. Los materiales de
construcc¡ón deberán tener certif¡cación de cal¡dad y/o garantia.

- Solic¡tar a la ENTIDAD EJECUTORA ensayos de laboratorio y ensayos in s¡tu, r@l¡zados en el penodo,

adjuntando los documentos de respaldo.
- Emitir Llamadas de Atenc¡ón a la ENTIDAD EJECUTORA, de manera oportuna y fundamentada.
- Realizar el estricto seguimiento y control al cumplimiento de las condiciones adrc¡onales ofertadas por la

ENTIDAD EJECUTORA,

En caso de que el CONTRATANTE no esté de acuerdo con la llamada de atención, podrá el FISCAL del proyecto

definir Ia validez de la misma.

Asimismo, el CONTRATANTE designara al FISCAL del Proyecto, qurén realizará el control y seguimiento a las
actividades realizadas por la ENTIDAD EJECUTORA y por Ia INSPECTORIA.

La INSPECTORfA, será el medio autonzado de comunicación. not¡ficación y aprobacrón de todo cuanto corresponda
a los asuntos relacionados con la CONSULTOR|A a ser realizada por la ENTIDAD EJECUTORA, bajo los términos
del presente Contrato y los documentos que forman parte del mismo.

La INSPECTORIA, tendrá la autondad necesaria para conocer, analiza¡, ¡echaza¡ o aprobar los asuntos
correspondientes al cumpl¡miento del presente Contrato, de acuerdo a las atribuciones e inslrucciones que por escrito
le confiera expresamente el CONTRATANTE.

El CONTRATANTE a través de la INSPECTOR|A, observará y evaluará permanentemenle el desempeño de la

ENTIDAD EJECUTORA, a ob¡eto de exigirle o en su caso melorar el desempeño y eficiencia en la prestación de su
servicio, o de imponerle sanciones.

UGESIMA TERCERA.. (REPRESENTANTE OE LA ENTIDAD EJECUTORA) LA ENTIDAO EJECUTORA dESigNA

como su representante para la ejecución del presenle contrato, al TEcNlco oPERATlvo DEAREA (ToA). personal

considerado en Ia propuesta adjudicada como profesional titulado, con suficiente experiencia en la dirección de
CONSULTORIAS similares,. que lo cualilican como idóneo para llevar a cabo satisfactoriamente la prestación del
servicio de la CoNSULTORIA objeto del presente contrato. mismo que será presentado oficialmente antes de¡ inicio
del lrabajo, mediante comunicación escrita dirigida a la INSPECTORiA.

El TECNICo OPERATIVO DE ÁREA (TOA), tendrá residencia en el lugar previsto en el Documento de Contratac¡ón
Directat prestará servicios a tiempo completo y está facultado para:

a) Dirigir el servicio de CONSULTORÍA I

b) Representar a la ENTIDAD EJECUTORA durante toda la prestación del servicio. i \
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AEVIVIENDA

c) Mantener permanentemente informada a la INSPECToRIA sobre todos los aspectos relacionados con el

serv¡c¡0.

d) Mantener coordinación permanente y efectiva con la Olic¡na Central de la ENTIDAD EJECUToRA.
e) Presentar el Organigrama completo del personal de la ENTIDAD EJECUTORA. asignado al servicio.
f) Es el responsable del control de la asistencia. asi como de la conducta y ética profesional de todo el personal

bajo su dependencia. con autoridad para asumir med¡das cofrectivas en caso necesano.
g) Cuidará de la economia con la que debe desanollarse la prestación del servicio de Consultoria, a efectos de

cumplir con el presupuesto as¡gnado.

En caso de ausencia temporal lel servicio, por causas emergenles del presente contrato, u okas de fuefta mayor,

caso fortuito u olras causas debidamente justiflcadas, con conocim¡ento y autor¡zac¡ón del C0NTRATANTE a través
de la INSPECTORiA; asumirá efas funciones el profesional inmediato infórior, con total autor¡dad para actuar en legal
representación de la ENTIDAD EJECUTORA.

Esta suplencia será temporal y no deberá exceder los treinta (30) dias hábiles, salvo casos de gravedad, caso contrano
la ENTIDAD EJECUToRA debérá proceder a sust¡tuir al TÉCNlCo oPERATIVo DE AREA (TOA), presentando a
consideración del CONTRATANTE una tema de profesionales de similar o mejor calillcación en relación al profesional
que será reemplazado.

Una vez que el CONTRATANTE acepte por escrito al nuevo TECNICO OPERATIVO DE ÁREA (TOA), éste recién

entrará en ejercicio de la lunción.

VIGÉSIMA CUARTA,. (PERSONAL DE LA ENTIDAD EJECUTORA}

24.1. Asignac¡ón de personal: La ENTIDAD EJECUToRA debe asignar para la ejecución del servicio de

CONSULTORIA, al personal profesional y técn¡co experimentado, de acuerdo al número y especialidades

señaladas en su propuesta, de acuerdo alcronograma de servicios.

24.2. Cambio de personall Cualquier cambio de personal profesional y técnico propuesto por la ENTIDAD

EJECUT0RA tendrá chrácter excepcional y deberá estar previamente autonzada por la INSPECTORIA. El

reemplazo de personal será factible sólo cuando la formación, capacidad y experienc¡a del nuevo personal

sea igual o supenor al fersonal propuesto en la oferta de la ENTIDAD EJECUToRA.
24.3. Retiro de personal fe h ENTIDAD EJECUTORA a solicitud del CONTRATANTE: La ENTIDAD

EJECUToRA retirará del servicio a cualquier personal cuyo cambio justificado sea solicitado por el

C0NTRATANTE, sustiluyéndolo por otro de nivel s¡milar o superior.

En este caso, los gaBtos que resulten emergentes del cambro, conerán por cuenta de la ENTIDAD

EJECUTORA
24.4. Seguros: La ENTIDAD EJECUTORA contratará exclusivamente por su cuenta los seguros necesarios para

la cobertura de cualquier riesgo que ¡mplique la ejecución del servicio de CONSULTORIA (deberá presentar

los seguros en cada pfoducto). La cobertura de los seguros debe considerar el inicio del servicio hasta su

conclusión, y deben emilirse por los conceptos siguientes, cuyo costo estará incluido en los precios de

contrato:

a) Accidentes o inceacidad para el personal de la Entidad Ejecutora, de acuerdo a la Ley General del

Trabajo del Estado Plunnacionalde Bolivia.

b) Seguro contra todo riesgo, de los vehiculos y equipo asignados al servicio.

c) Seguro de salud a su personal.

Estos seguros deberán presentarse al Fiscal del Proyecto hasta los 5 dias despues de em¡t¡da la Orden de Proceder.

24.5. Coordinación con la oñcina principal de la ENTIDAD EJECUTORA: La ENTIDAD EJECUTORA a ravés
del personal de su oficlna pnncipal, coordinará y efectuará el control respectivo de la marcha del servicio de

Á***'e..:rflfi.lnlro:
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CONSULTORiA y mantendrá contacto permanente con el TÉCNICO OPERATIVO DE ÁREA (TOA) (o con

el suplente de éste), v¡sitando periódicamente y cuantas veces sea necesario, el lugar de prestac¡ón del

servic¡o, las ofic¡nas y/o los lugares de trabajo. Los salarios, pasajes y viáticos de su personal que realice esta

coordinac¡ón o seguimiento, no serán reconocidos de forma separada, por cuanto forman parte de los costos
¡ndhectos de la propuesta de la ENTIDAD EJECUTORA.

uGEslMA QUINTA.- (INFORMES) La ENTIDAD EJECUTORA. someterá a la consideración y aprobación del

CONTRATANTE a través de la INSPECTORIA, los siguientes informes que deberán ser realrzados conforme lo

est¡pulado en los Términos de Referencia contenidos en el Documento de Contratación Directa - DCD. La Entidad

Ejecutara deberá entregar los siguientes ¡nformes/productos:

1. PRODUCTO 1 . INFORME lNlClAL: Conforme el procedimiento señalado en los Táminos de Referencia

2. PRODUCTO 2 - INFORME DE AVANCE Al 50% DE EJECUCÉN FiSICA: Conforme el procedimiento

señalado en los Términos de Referencia.

3. PRODUCTO 3 . INFORME DE AVANCE AL ,l00% DE EJECUCÚN F|SICA Conforme el proced¡miento

señalado en los Términos de Referencia
4. PRODUCTO 4 - INFORME 0E PRODUCTO FINAL: Conforme el procedimiento señalado en los Términos

de Referencia.

Cada lnforme/producto deberá ser presentando en 2 elemplares (1 original y 1 copia), en Ersión impresa y digital
(editable) al lnspector (la cop¡a es para el Inspecto0 del proyecto, quien deberá proceder de acuerdo a los términos de
referencia.

uGEsrMA sExTA.. (ApRoBAcúN DE DocuMENTos y pRoptEDAD DE Los M|SMOS)
26.1. Proced¡miento de aprobación:

. Aprobar el producto: en un plazo máximo de cinco (5) días calendario; deberá aprobar el producto

conespondiente y remitir al Fiscal del Proyecto, qu¡en deberá dar su conlormidad o requenr su
complementación. (En caso que la presentación del producto remitido al Fiscal se encuentre en fin de
semana o feriado este deberá ser presentado el primer dia hábil).

. Devolvercon observaciones el producto: en el plazo máximo de cinco (5) días calendario y en caso de
existir observaciones que pueden ser subsanadas. se aceptara la presentación del producto

correspond¡ente y la Entidad Ejecutora deberá subsanar los mismos en un plazo no mayor tres (3) días
calendario; recibido el producto por el lnspector por segunda vez, este deberá aprobar el m¡smo en un
plazo máximo de dos (2) días calendario y deberá ser remitido al Fiscal del Proyecto. En caso de
continuar las observaciones debeÉ ser sujeto a multas.

o Rechazar la presentación del producto: En el plazo máximo de dos (2) días calendario, el lnspector
rechazara la presentación del Produclo conespondiente, si rev¡sada la documentación, este no cumple
con los requisitos mÍnimos establecidos en la presentación de cada Producto y su Lista de Control
conespondiente. Este hecho deberá
como producto que no cumple con
en el presente termino de referencia

ser notiflcado fomalmente a través del lnspector y se
las condiciones establecidas y sancionado conforme

la
esta blecido

Aprobado el Producto por parte del Inspector, el mismo deberá remit¡rse al AEVIVIENDA para que el FiscaldelProyeetó
emita su conform¡dadi quien podrá proceder de la sigu¡ente manera

El Fiscal del proyecto tendrá hasta c¡nco (5)días háb¡les para la rev¡s¡ón del
observaciones al producto presentado, el Fiscal del Proyecto elaborará el lnfo

rh

id p

remitjr el producto a la instanc¡a correspondiente
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VIGÉSIMA SEPTIMA.. (FO

lo establecido en el present

BOl.tv IA

o El Fiscal del Proyecto podrá hacer observaciones al producto presentado dentro de los cinco (5) días
hábiles y devolver al lnspector para su correcc¡ón. La Entidad Ejecutora tiene tres (3) dias calendario
para sus conecc¡ones y la lnspectoria dos (2) días calendar¡o para su re¡ngreso al AEVIVIENDA.

¡ Si hubiera observaciones al producto por segunda vez por parte del Fiscal del Proyecto antes de ser
remitido a otra instanc¡a, dentro de tres (3) días hábiles este deberá notificar tal situac¡ón y sancionar al

lnspector y a la Enlidad Ejecutora, según lo señalado en el punto MULTAS Y SANCIONES.

26.2. Prop¡edad de los docümentos emergentes de la CONSULTOR|A: El documento flnal en original, copia y
fotocopias del mismo. pomo su soporle magnético, y otros documentos resullantes de la prestación del

servicio, asi como todo material que se genere durante los servic¡os de la ENTIDAD EJECUToRA, son de
propiedad del CONTRATANTE y en consecuencia, deberán ser entregados a ésla a la finalización del

servicio, quedando absolutamente prohibido a la ENTIDAD EJECUT0RA difundir dicha documentación, total

o parcialmente, sin con§entim¡ento escrito prev¡o del C0NTRATANTE.

El presente Contrato otórga al CONTRATANTE el derecho de autor, derechos de patente y cualquier derecho

de propiedad industrial o intelectual sobre los documentos emergenles de la CoNSULTORIA, en
cumplimiento del Contrato.

La ENTIDAD EJECUTORA está prohibida de divulgar o revelar cualquier información reservada y confidencial

a la que pueda tener acceso en la ejecuc¡ón del Contrato, a menos que se le haya autorizado por escnto. Esta
prohibic¡ón se extiende igualmente a los empleados, representantes y subcontratistas de la ENTIDAD

EJECUTORA,

ta ENTIOAD EJECUT RA solo podrá mencionar el servicio a terceros, como prueba de sus antecedentes
profesionales, sobre lo al el CONTRATANTE enritirá la certificación detallada pertinente

DE PAGO) El pago se realizara de acuerdo al avance de Ia CONSULTORiA, confornre

ec0 , según los porcentajes establecidos en el numeral el s¡guiente detalle

Notas.. Conforme a lo estableci o en los Términos de Referencia

- El requisito para proceder con el pago se ref¡ere a la aprobación del lnforme/Producto'por parte d€ la
Ent¡dad Contratante.

',-::iffi
"ar,¡r'
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¡Construygndo
nunrvó. li¡lellOSl

Capacitac¡ón, A6istancia
Técnica, Seguim¡e¡to

Prov¡s¡on/doiacion do Maleriahs de
Construcción (rqlerenci¡l) "

ComFonenles de Financiañiento

TOfAL

8s

N" dé Pago

D¡

Hasla 5¡ o/o 1 631.564.78

Requisito p¡ra procodor con ol
paoo (')

Aprobación del informe lnroal

83 136 32 1 673 132 94
Aprobacjón del informe de

ava¡ce al 500Á

B3 136 32
Aprobación del inlorme de

avance al 10006
83 1J6 32

0 207 840 80
Aprobación d€l inlome de

Prod!clo linal

2tJ

207 S{0,80 0'"

100% 100'í 3 17S 993,24 3 595 074.84TOTAL a rs.eNr,oo
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- Cuando el porcentaje solicitado por producto del componente de Provisión y Dotación de Materiales, no

alcance al porcentaje establecido, éste podrá ser ajustado en el penúlt¡mo producto.

- Para el pago de cada lnforme/Producto, la Entidad Ejecutora deberá presentar la nota f¡scal (factura)

conespondiente, a nombre del Fideicomiso AEVIVIENDA.
- El periodo del producto final no contempla provisión y dotación de materiales de @nstruccrón salvo casos

especiales y debidamente justiflcados

La ENTIDAD EJECUTORA presentará a la INSPECTORiA, para su revisión en versión definiliva, el informe penódico
y un certificado de pago debidamente llenado, con fecha y firmado por el GERENTE DE PROYECTO, que consignará
todas las actividades realizadas para la ejecución de la CONSULTORiA.

Los días de retraso en los que incurra la ENTIDAD EJECUTORA por la entrega del informe periódico y el respect¡vo
certificado de pago, serán contabil¡zados por la INSPECTOR|A, a efectos de deducir los mismos del plazo en que ¡a

C0NTRATANTE haya demorado en realizar el pago de los servicios prestados.

La INSPECTORIA, dentro del plazo previsto para la aprobación de documentos ¡ndicará por 6scrito la aprobación del
informe periódico y del certificado de pago o los devolveÉ para que Ia ENTIDAD EJECUTORA realice las correcciones
necesarias para su nueva presentación con la nueva fecha.

El informe per¡ód¡co y el certificado de pago, aprobado por la INSPECTOR|A, lcon la fecha de aprobación), será
remitido a la dependencia que conesponda del CONTRATANTE, en el plazo máximo de tres (3) dias hábiles
computables desde su recepción, para que se procese el pago conespond¡ente.

El pago de cada certificado se realizará dentro de los treinta (30) d¡as hábiles sigu¡entes a la fecha del procesamiento

de pago por la dependencia prevista del CONTRATANTE.

La ENTIDAD EJECUTORA recibirá el pago del monto cons¡gnado en el certificado de pago, menos las deducciones
que correspondiesen.

Si el pago del cert¡f¡cado no se rea¡izara dentro de los treinta y fes (33) dias hábiles computables apartir de la fecha de
remisión de la INSPECTORIA a la dependencia prevista del CONTRATANTE para el pago, la ENTIDAD EJECUTORA
tendrá derecho a reclamar por el tiempo transcurrido desde el d¡a treinta y tres (33) hasta el dia en que se haga efectivo
el pago, la ampliación de plazo por dia de demora para efectos de compensación según corrssponda.

Sien ese tiempo, el pago que se realiza es parcial, sólo podrá reclamar la compensac¡ón en t¡empo por sim¡lar porcentaje
al que falta recibir en pago.

Si la demora de pago parcial o total, supera los sesenta (60) dias calendario, desde la fecha de aprobación del
certificado de pago, la ENTIDAD EJECUTORA tiene el derecho de reclamar el pago de un interés sobre el monto no
pagado por cada dia adicional de retraso, a partir del d¡a sesenta y uno (61), calculado basándose en la tasa de
interés pasiva anual promedio ponderada nominal del sistema bancario por el monto no pagado, valor que será
calculado dividiendo dicha tasa enke 365 dias y multiplicándola por el número de dias de retraso que incurra el
CONTRATANTE.

En caso de que se hubiese pagado parcialmente el cert¡flcado de avance del serv¡cio, el reclamo corresponderá al
porcenta.ie que resta por ser pagado.

A este fin la ENTIDAD EJECUTORA deberá hacer conocer al CONTRATANTE la demors en el pago (en dÍas),
med¡ante nota dirigida a la INSPECToRIA dentro de los cinco (5) días hábiles subsiguíentes a la fecha de habe¡se
hecho efectivo el pago parcialo total, quien pondrá de inmediato a conocimiento del CONTRATANTE.

\
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En cada caso, el informe de la INSPECTORIA consignará tambián la deducción de los días de demora en la

presentación del certificado en que en su caso hubiese incunido a la ENTIDAD EJECUTORA.

El informe de la INSPECTORÍA consignará también la deducción de los d¡as de demora en la presentación del

certificado en que en su caso húbiese ¡ncurrido la ENTIDAD EJECUTORA.

En caso de que la ENTIDAD EJECUTORA, no presente a la INSPECTORÍA el resp€ctivo certificado de avance del

servicio hasta quince (15) d ias calendario posteriores al plazo previsto, la INSPECTORiA deberá elaborar el certiflcado
en base a los datos de control del servicio prestado que disponga y lo enviará para la firma del TÉCNICO OPERATIVO
DE ÁREA (TOA), con Ia respebtiva llamada de atención por este incumpl¡m¡ento contractual, advirtiéndole de las

rmplicancias posteriores de esta omisión.

vlGÉslMA ocTAVA.. (FACTURACIÓN) La ENTIDAD EJECUTORA emitirá la factura corre§pond¡ente a favor del

CONTRATANTE por el anticipo, cuando éste exista y una vez que cada informe periódico y el certificado de cada pago

hayan sido aprobados por la INSPECTORfA. En caso de que no sea em¡tida la factura respectiva, la C0NTRATANTE
no hará efectivo el pago.

vtGÉsrMA NovENA. - (MODTFICACTONES AL C0NTRATO)

29.1 El presente contrato podrá ser modiflcado dentro de los alcances previstos en el Reglamento para la Contratación

Directa de Obras, Adquisigión de lVaterial de Construcción y Servicios de consultoria para Diseñar y Ejecutar

Programas y proyectos Éstatales de Vivienda, siempre y cuando exista acuerdo enhe las partes. Las

modif¡caciones al Contrato deberán estar destinadas al cumplimiento del objeto de contratación y ser sustentadas
por informe tócnico, y cuando corresponda inlorme financiero y/o legal, que establezca la viabilidad legal y de

flnanciamiento.

29.2 Las modificaciones al contÍato podrán efectuarse mediante los siguientes ¡nstrumentosl

a) oRDEN DE CAMBIq PARA PROYECTOS DE VIVIENDA CUALITATIVA. La Orden de Cambio para este

tipo de proyectos se aplica cuando la modificación a ser ¡ntroducida impl¡ca una modificación de plazos,

ajuste o redistribucioh de cant¡dades de materiales de construcción, s¡n modif¡cación de precios unitarios,

ni creación de nuevos items. El ajuste o redistribución no deberá exceder el cinco por ciento (5%) del

componente "provisión/dotación de materiales de construcción" del contrato pnncipal.

Las modiflcaciones aplicaran únicamente al componente de provisión y dotación de materiales.

La solicitud de em¡sión de Ordgn de Cambio deberá ser analizada y aprobada por las instancias responsables del

seguimiento de la obra de la AEVIVIENDA y no podrá exceder el monto del Contrato principal o del Componente de

Provisión y Dotación de [ilaterialbs según corresponda.

El documento denominado Ordpn de Cambio deberá contener minimamente, nümero correlatrvo, fecha y obJeto,

debiendo ser elaborado con ¡os Fustentos técnicos,

La "Orden de Camb¡o para Proypctos de Viv¡enda Cualitat¡va" será aprobada y firmada por el inspector y el Fiscaldel

Proyecto y la autoridad (o su redmplazante si fuese el caso) que firmó el contrato principal y la Entidad Ejecutora.

La Orden de Cambio no deberá bjecutarse en tanto no sea aprobada por las instancias conespondientes.
La Orden de Cambio podrá presbntarse hasta 10 días calendario antes de la recepción provisional del proyecto.

Las Órdenes de Cambio cuando se soliciten para realizar modificaciones de los plazos establecidos paia 106 prcductG;

la Ent¡dad Ejecutora deberá presentar la solicitud documentada para Órdenes de Cambio al lnspector del Proyecto

con un plazo minimo de se¡s (6) días calendario de anticipación al cumplimiento del plazo de entrega del

informe/producto correspondieñte, excepto en el penúltinro producto que podrá ser presentado hasta '10 dias
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calendario antes de la entrega prov¡sional, El lnspector deberá revisar y aprobar la solicitud en un plazo máximo de

cuatro (4) días calendarlo, debiendo ser entregado al Fiscal del Proyecto con un plazo máximo de dos (2) dias
hábiles de anticipación al cumplimiento del plazo de entrega del ¡nforme/producto correspondiente.

b) CONTRATO MoDIFICATORIO. Es aplicable cuando la mod¡ficación a ser introducida afecte el alcance, monto

y/o plazo del Contrato, sin dar lugar al incremento de los precios unitarios. Deben ser suslentadas con informe

tácnico y legal que establezca la viabilidad técnica, legal y/o de flnanc¡amiento y dest¡nados al cumplimiento del

objeto de la contratación.

El Contrato Modif¡catorio será suscrito por la MAE o por la autoridad delegada que suscribió el contrato pr¡ncipal y la

Entidad Ejecutora.

Se podrá realizar uno o varios contratos mod¡ficatorios, que sumados no deberán exceder el diez por ciento (10%) del

monto del contrato principal, en el caso de decremento el porcentaje deberá concertarse con la entidad ejecutora para

ev¡tar reclamos posteriores.

El contrato Modificatorio podrá presentarse hasta '10 dias calendario antes de la entrega provisional del proyecto.

Si para el cumplim¡ento del objeto del contrato, fuese necesaria la creac¡ón de nuevos insumos (volúmenes o
cantidades no previstas), los precios unitarios de estos ¡tems deberán ser evaluados, El contrato modificator¡o no

deberá elecutarse en tanto no sea aprobado por las rnstancias conespondientes.

TRrcÉSlMA.- (PAGO P0R SERVICIOS ADICI0NALES) Los serv¡c¡os adicionales ordenados conforme la modalidad

descrita en la Cláusula Vigásima Novena, serán pagados según lo expresamente establecido en el Contrato
Modificatorio. En caso de ex¡stir estos servicios adicionales la ENfIDAD EJECUTORA los corrsignará en el certificado
de pago.

TRIGÉSIMA PRIMERA.- (MULTAS Y SANCIONES) Oueda convenido entre las partes contratantes, que salvo la
existenc¡a de hechos de fueza mayor, caso fortuito u otras causas debidamente comprobadas por la INSPECTORiA
a la ENTIDAD EJECUTORA contratada, se le aplicaÉ Multas y Llamadas de Atención.

3l.l MULTAS: A la ENfIDAD EJECUTORA contratada, se le aplicara lo siguiente:

a) A la Entidad Ejecutora conlratada, se aplicará una multa de: el equ¡valente al I por 1000 del monto total del
Conkato, por cada d¡a calendario.

Las causales pa¡'a la aplicación de multas son las siguientes:
. Cuando la Entidad Ejecutora, no cumpla con la entrega de los productos en los plazos establecidos.
. Cuando la Entidad Ejecutora presente el producto observado ya corregido y nuevamente sea observado por el

lnspector, se procederá al cobro de la multa respectiva. (la multa será computable a partir desde el siguiente

dia del plazo de presentac¡ón del producto).

. Cuando la Entidad Elecutora presente el producto obseNado ya conegido y nuevamente sea observado por el
Fiscal se procederá al cobro de la multa respectiva (la multa será computable a partir desde el s¡guiente d¡a de
la p¡"imera presentación al fiscal).

. Cuando la Ent¡dad Ejecutora demorare más de cinco (5) días calendario en responder las consultas
(instructivos, cartas, informe, otros) formuladas por escrito por la AEVIVIENDA o pdf la INSPECTORIA, en

asuntos relacionados con el objeto del contrato. r

. Cuando la Entidad Ejecutora contratada, retrase, incumpla o no se encuentre en obra $lguno de los siguientes
insumos cons¡derados para los Costos Operativos almacenes. ofic¡na, muebles y etseres, ropa de trabalgft¡
equipo de computación, henam¡entas, personal de proyecto y vehiculos propuestos. , l!-"§...§ 1A
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b) A la Entidad Ejecutora cdntratada, se aplicará una multa de: el equ¡valente al 3 por 1000 del monto total del
Contrato, en las siguientes acciones:

. Cuando la Entidad Ejeiutora contratada, sustituya por cada personal clave (TOA, Educador Social y

Almacenero) excepto porlincapacidad fisica del profesional, caso de gestación o caso de muerte.

En cualquiera de los caso§ la Entidad Ejecutora contratada, deberá acreditar oportunamente con los certiflcados
respectivos de la causa aducida.

. Cuando se verif¡que la aúsencia, la mala administración y la falta de actualización de las carpetas familiares por
pa(e de la Entidad Ejecu[ora.

c) A la Ent¡dad Ejecutora cont[atada, se aplicara una multa de; el equlvalente al 5 por 1.000 del monto total del
Contrato por cada dia calenpario, en las s¡guientes acciones.
o Cuando la ENTIDAD EJECUTORA, no cumpla con la Recepción Provisional en los plazos establecidos.
. Cuando la ENTIDAD EJECUTORA, no cumpla con la Entrega Definitiva en los plazos establecidos.

Notar No se debelá cobrar doble multa por las mlsmas caus ales en la entrega de /os prod¿i clos.
Se realizaran llatnadas de átención cuando ev¡dencien las causales y/o not¡vos del incumplimiento.

d) Llamadas de Atención:

El lnspector del proyecto po{rá emitir llamadas de atenc¡ón a la Entidad Ejecutora por:

. lncumplimiento a las inst(ucciones impartidas por el lnspector del proyecto.

. Incumplimiento en la cantidad y plazo de movilización del equipo comprometido en su propuesta para la

ejecución del proyecto.

. lncumplimiento en el porqentaje de participación del personal femenino en el proyecto,

. lncumplimiento a los plazos establecidos en la presentación del Certificado de no propiedad emitido por

derechos reales, descrito§ en punto Xl CRONOGRAMA DE PLAZOS DE LA CONSULTORIA.
Nota; La tercera llamada rte btención por la n¡isma causal. se podrá constiluir en Ltna caLsat para la Resolución de
Contrato.

e) Resolución de Contrato:

t]0t.tv I A

psolución del Contrato, cuando:

la aplicación de multas por moras se ha llegado al limite del s¡ete por ciento (7%) del

podrá iniciar el proceso de resolución del Contrato (Decisión optativa).

lla aplicac¡ón de multas por moras se ha llegado al l¡m¡te máximo del diez por c¡ento

el Contrato, comunicará of¡c¡almente esta situación a la ENTIDAD a efectos del

Se procederá al trámite de r
. De establecerse, que por

monto total del Contrato,
. De establecerse, que por

(10%) del monto total d

cilu

+

procesamiento de la res ción del Contrato (de forma ob igatoria)

Nofa: Las mulfas serán aplicad de acuerdo al último contrato vigente

TRIGÉSIMA SEGUNDA,. (RESPONSABILIDAD Y OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD EJECUTORA)

32.1 Responsabilidad Técnica: La ENTIDAD EJECUTORA asume la responsabilidad técnica absoluta, de los

servicios profesionales prbstados bajo el presente contrato, conforme lo establec¡do en los Términos de

Referencia y su propuesta.

En consecuencia la ENTIDND EJECUToRA garantiza y responde del servic¡o prestado bajo este Contrato, por

lo que en caso de ser requer¡da su presencia por escrito o de cualquier personal bajo su dependencia que haya
participado de la prestaciól del servicio, para realizar cualquier aclaración, de forma posterior a la liquidación del

contrato. se obliga a atendér los requenmiento y estar a completa d¡sposición del CONTRATANTE.

En caso de no responder favorablemente a dicho requerimiento, el CONTRATANTE hará conocer a la Contraloria
General del Estado, para los efectos legales pertinentes, en razón de que el servicio ha sido prestado bajo un

contrato adm¡nistrativo, por Io cual la ENTIDAD EJECUT0RA es responsable ante el Estado.
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La ENTIDAD EJECUTORA, en ningún caso efectuaÉ pagos a lerceros, ni aceptará pagc indirectos de terceros,

en relación con el servicio objeto de este Contrato, o con los pagos que de éstos deriven.

No deberá tener vinculación alguna con empresas. organizaciones, funcionarios públicos o personas que puedan

potencialmente o de hecho, derivar benef¡cio comercial del servicio encomendado a la ENTIDAD EJECUT0RA,
o de los resultados o recomendaciones de éste.

Bajo esta responsabilidad se establece que la ENTIDAD EJECUTORA, se hará pasible a las sanciones legales

pertinentes, cuando se haya establecido su culpabilidad, por la via legal conespond¡ento.

32.2 Responsabilidad Civil: La ENTIDAD EJECUToRA será la única responsable por reclamos judiciales y/o

extraiudic¡ales efectuados por terceras personas que resulten de actos u omisiones relacionadas exclusivamente
con la prestación del servicio bajo este Contrato.

TRIGES|MA TERCERA (SUSPENSIÓN DE ACTIVIDADES) El CONTRATANTE está facultado para suspender
temporalmente los servicios que presta la ENfIDAD EJECUTORA, en cualquier momento, por motivos de fueza
mayor, caso fortuito y/o razones convenientes a los intereses del Estado; para lo cual notiflcará a la ENTIDAD
EJECUTORA por escnto por intermedio de la INSPECTORIA, con una anticipación de cinco (5) dias calendario,

excepto en los casos de urgencra por alguna emergencia imponderable. Esta suspensión puede ser total o parcial.

En este caso el CONTRATANTE reconocerá a favor de la ENTIDAD EJECUTORA los gastos en que éste incurra por

manten¡miento del personal en el servicio objeto de la CONSULToRIA, siempre y cuando el lapso de la suspensión

sea mayor a los ('10) diez dias calendano,

A los efectos del pago de estos gastos. la INSPECTORIA llevará el control respectivo de personal paralizado y

elaborará el respect¡vo informe conteniendo el importe y plazo que en su caso conesponda.

Asimismo, la ENTIDAD EJECUTORA podrá sol¡citar al CONTRATANTE la suspensión temporal de sus servicios en
la CONSULTOR|A, cuando se presentan situaciones de fueza mayor, caso fortu¡to o por causas atnbuibles al

CONTRATANTE que afecten a la ENTIDAD EJECUTORA en la prestación de sus servic¡os, esta suspens¡ón puede

ser parcial o total.

Dicha suspens¡ón podrá efectiv¡zarse siempre y cuando el CONTRATANTE la autorice de manera expresa
considerando como incumplim¡ento toda suspensión realizada sin autorización.

El número de dias en que los trabajos se encuentren susp€ndidos se añadirá al plazo del CO}ITRATO, a cuyo efecto
la INSPECTORIA preparará la respectiva 0rden de Cambio. De manera excepcionalel CONTRATANTE podrá realizar
la aprobación de suspensiones que se hayan realizado sin autorización previa, siempre y cuando dichas suspensiones
se hayan generado en situaciones de extrema necesidad o emergencia debidamente comprobadas por la ENTIDA+
EJECUTORA. Cuando el servicio fuera totalmente suspendido por más de diez (10) dias calendario a efectos de
reconocimiento del pago, se seguirá el procedimiento ya previsto en Ia presente cláusula

Si los servicios se suspenden parcial o totalmente por negl¡gencia de la ENTIoAD EJECUTORA en observar y cumpliÍ
correctamente las estipulaciones del contrato y/o de los documentos que forman parte del mismo, el ti4!hg, q¡¿e, h6
servicios permanezcan suspend¡dos, no merecerán n¡nguna ampl¡ación del plazo del servicio o ajuste de plázosidel

cronograma de servicio, n¡ conesponderá pago alguno por el personal parado
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El CONTRATANTE a través de la INSPECTORíA se reserva el derecho de realizar los ajustes que considere
pertinentes previa a Ia aprobación del certificado de liqu¡dación final.

En caso de que la ENTIDAD EJECUTORA. no presente aIC0NTRATANTE el Certif¡cado de Liqu¡dación Finaldentro
del plazo previsto, el CONTRATANTE deberá elaborar y aprobar en base a la planilla de cómputo de servicios
prestados el Certificado de LiquUación Final, elcual será notificado a la ENTIDAD EJECUTORA.

En la liquidación del contrato se establecerán los saldos a favor o en contra, la devolución o eJecución de garantias, el
cobro de multas y penalidades, la recuperación del anticipo y todo otro aspecto que implique la liquidación de deudas
y acrecencias entre las partes pOr terminación del contrato por cumplimiento o resolución del mismo.

La INSPECTORIA y el CONIRATANTE no darán por f¡nal¡zada la liquidación del contrato, si la ENTIDAD
EJECUToRA no hubiese cumplido con todas sus obligaciones de acuerdo a los tórminos del contrato y de sus
documentos anexos, por lo que el CONTRATANTE a través de la INSPECTORiA podrán efectuar correcciones en el
Certificado de Liquidación Final aprobado reservándose el derecho de que aún después del pago final, en caso de
establecerse anomalías, se pueda obtener por la v¡a coact¡va fiscal, por la naturaleza administrativa del Contrato, la
restitución de saldos que result6en como indebidamente pagados a la ENTIDAD EJECUTORA,

El ciene de contrato deberá ser acreditado con un Cert¡ficado de Cumpl¡miento de Contrato, otorgado por la Autoridad
competente del CONTRATANTE luego de concluido el trámite precedentemente especilicado.

Este ciene de Contrato no libera de responsabil¡dades a la ENTIOAD EJECUTORA, por negligencia o impencia que

ocasionasen daños posteriores sobre el objeto de contratación.

TRIGÉSIMA QUINTA.. (PROCEDIMIENTO DE PAGO DEL CERTIFICADO OE LIOUIOACIÓN FINAL) LA ENTIDAD
EJECUTORA deberá tener presente que deberá descontarse del importe del Certificado de Liqu¡dación Final los

siguientes conceptos:

a) Sumas antenores ya pagadas en los ce(ificados.
b) Reposición de daños, si hubieren.

c) El porcentaje conespondiente a la recuperación del anticipo si hubiera saldos pendientes.

d) Las multas y penalidades, si hubieren.

e) Por la protocolizac¡ón del contrato, si este pago no se hubrere hecho efectivo oportunamente.

Asimismo, la ENTIDAD EJECUTORA podrá establecer el importe de los pagos a los cuales considere tener derecho.
que hub¡esen sido reclamados Eustentada y oportunamente dentro de los diez (10) d¡as calendano de suced¡do el

hecho que originó el reclamo) y que no hubrese sido pagado por el CONTRATANTE.

Preparado asi el Certil¡cado de Liquidación Final y debidamente aprobado por la INSPECTORiA, ésta lo remitirá a la
dependencia del C0NTRATANTE que real¡za el seguim¡ento del servicio, para su conocimiento, quien en su caso

requerirá las aclaraciones que considere pertinentesi de no existir observación alguna para el procesamiento del pago.

autorizará el mismo.

Este proceso ut¡lizará los plazos previstos en la Cláusula Vigésima Séptima del presente Contrato, para el pago de
saldos en caso que existiesen.

TRTESlMA SEXTA.. (CONSE4TIMIENTO) En señal de conformrdad para su fiel y estricto cumplimieflto §uscriben el
presente Contrato en cuatro (4) ejemplares de un mismo tenor y el D¡rector Departamental Cochabamba lng. Wilzon
Villca Jiménez en representación legal del CONTRATANTE y la ASOCIACIÓN ACCIDEIiITAL ZEUS.MEFRA
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Representada Legalmente por el Sr. Luis Miguel lúamani Terceros, en representación legal de la ENTIOAD

EJECUTORA.

Este documento, conforme a disposiciones legales de control f¡scal vigentes, será registradQ ante la Conkaloria
General del Estado.

Usted Señor Notario se servirá insertar todas las demás cláusulas que fuesen de estilo y seguridad.

Cochabamba, I I de ma.z o de 2025
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lng. Wilzon Villca Jiménez
DIRECTOR DEPARTAMENTAL COCHABAMBA

AGENCIA ESTATAL DE VIVIENDA
CONTRATANTE
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